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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES O ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EN 
EL APROVECHAMIENTO ORDINARIO DE MADERA DE CONIFERAS (Pinus halepensis 
y Pinus pinaster) DEL LOTE 3/2023 DEL MONTE Nº 3211 DENOMINADO “LA 
CODOÑERA, PANTANO SUPERIOR” PERTENECIENTE AL SINDICATO CENTRAL DEL 
PANTANO DE CUEVA FORADADA Y SITO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
ESTERCUEL.  
 
I. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
El presente pliego rige la ejecución del lote 3/2023 de aprovechamiento de maderas en el monte nº 
3211 de la provincia de Teruel, denominado “La Codoñera, Pantano Superior” de la pertenencia del 
Sindicato Central del Pantano de Cueva Foradada y situado en el término municipal de Estercuel. 
 

El código de referencia Siaf es: 2023/44/44003211/03 
 

II. CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO 
 
- Cosa cierta:  Toneladas (Tm) 
- Tipo de corta: Mejora 
 

Especie Superficie (ha) Unidades (Tm) Precio unitario Importe tasación 

Pinus halepensis 51,51 200,00 6,50 € 1.300,00 € 

Pinus pinaster 51,51 200,00 6,50 € 1.300,00 € 

    2.600,00 € 

 
- Periodo de adjudicación: hasta el 30/06/2024 
- Plazo de ejecución: 18 meses desde la adjudicación definitiva 
- Forma de liquidación: Liquidación Final 
- Forma de adjudicación:  Enajenar 
- Índice de retasación: 
- Fianza definitiva:  
- Otras fianzas:  
- Operaciones comprendidas: Apeo, derramado, tronzado, carga y transporte fuera del 

monte, y eliminación de restos. 
- Monte ordenado:  No 
- Monte certificado: No 
- Localización dasocrática: 

 CUARTEL   
CANTON   
RODAL   

-  
 

a) Superficie del lote: 51,51 has 
 
Las características del lote son las siguientes: 
 
 

Especie Superficie 
(ha) 

Volumen 
a extraer 

(Tm) 
Densidad final 

(pies/ha) 
Tipo de 

tratamiento 
P. halepensis y 

P.pinaster 51,51 400 750 Clara 
semisistemática 
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El tipo de clara a realizar será una CLARA SEMISISTEMÁTICA, con un peso del 50% hasta 

conseguir la densidad final objetivo de 750 pies/ha. Se realizarán calles de anchura máxima de 3,5 
metros y distancia mínima entre ejes de 15 m, entre calles se extraerán los pies dominados, peor 
conformados, codominantes y afectados por patologías hasta alcanzar la densidad objetivo. Los pies 
a conservar serán los de mejor copa y en mejor estado vegetativo. 
 
III. CONDICIONES GENERALES 
 

Se cumplirán las condiciones dispuestas en el presente Pliego, en el Pliego General de 
condiciones técnico-facultativas para regular la ejecución de aprovechamientos forestales en montes 
gestionados por el departamento competente en materia de gestión forestal del Gobierno de Aragón 
(BOA nº 47 de 8 de marzo de 2012) y el Pliego de Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para 
la ejecución de aprovechamientos maderables en montes gestionados por el Departamento 
competente en materia de gestión forestal del Gobierno de Aragón aprobado por Resolución de 16 de 
mayo de 2013, de la Dirección General de Gestión Forestal, publicado en el BOA del 7 de junio de 
2013, así como en el resto de normativa sectorial vigente. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores será suficiente para declarar la 
caducidad del contrato establecido en virtud de la adjudicación definitiva, ordenándose la retirada de 
la licencia concedida sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder al adjudicatario. 

 
 

IV. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, modificada por Ley 21/2015, de 20 de julio, de Montes. 
- Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Montes de Aragón. 
- Decreto 485/1962, de 22 de febrero, de Reglamento de Montes. 
- Otras disposiciones de ámbito general y aplicables al caso. 
 
V. CONDICIONES TÉCNICO-FACULTATIVAS PARTICULARES 
 
MEDICION Y LIQUIDACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 
- El control de la medición de los productos del aprovechamiento se supervisará por los Agentes de 

Protección de la Naturaleza. El Adjudicatario estará obligado a contratar al personal auxiliar 
necesario que lleve a cabo las tareas inherentes a dicho control. 

 
- El volumen de los productos obtenidos se controlará mediante comprobación del volumen apeado 

que indique la procesadora al inicio y al final del aprovechamiento, y al menos una vez a la semana 
en el transcurso del aprovechamiento. Estos datos los comprobará el APN adscrito al 
aprovechamiento mediante foto georreferenciada y con fecha y hora tomada a la pantalla del 
ordenador de la procesadora por él mismo o por el adjudicatario. Todas las imágenes serán 
enviadas a la Entidad Propietaria del monte. La relación de fechas de registro fotográfico con la 
medición parcial resultante se reflejará en el Acta de Medición de Productos. La dirección técnica 
del aprovechamiento podrá recabar otras informaciones procedentes del software de la 
procesadora tales como pies apeados, nº de trozas, y volumen de distinto tipo de producto. 

 
- La medición de los productos podrá realizarse totalmente en toneladas (TTMM), en el único caso de 

ejecución mediante el sistema de árbol entero o si el apeo se realiza con motosierra, en cuyos 
casos, la cosa cierta será tonelada de producto extraído del monte. La conversión de volumen a 
peso se realizará tomando la densidad de 0,75 Tm/m3.  
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- En caso de que se liquide por peso, el método de control será los tickets de pesaje de camiones. 

En este caso, el rematante deberá informar previamente al APN encargado del aprovechamiento 
de las matrículas de los camiones que van a sacar el producto (comunicando los cambios que 
haya durante el transcurso del aprovechamiento), comunicar todas las cargas que realicen en el 
monte, y su destino, y aportar al APN los tickets de pesaje al menos una vez a la semana. La 
relación de tikets con sus fechas y el peso resultante se reflejará en el Acta de Medición de 
Productos. 

 
- La administración gestora o la entidad propietaria podrán establecer métodos adicionales de control 

sobre el producto extraído, que serán comunicados al adjudicatario, así como la metodología y 
condiciones a emplear.  

 
- Para prevenir daños por plagas de insectos perforadores, la madera no podrá estar en el monte 

durante más de 60 días tras su apeo en el periodo comprendido entre el 15 de octubre y el 15 de 
abril, ni más de 30 días en el periodo comprendido entre el 16 de abril y el 14 de octubre.  

 
- Si el adjudicatario considera necesario establecer parques de madera de duración superior a lo 

establecido en el punto anterior, éstos no podrán estar ni en el mismo monte ni en las cercanías 
de masas arboladas que pudieran verse afectadas por la aparición de plagas forestales. La 
distancia en línea recta entre estos parques de madera y otras masas arboladas de coníferas no 
será en ningún caso inferior a 4 km. 

 
- En el caso en que la madera exceda de estos periodos, se aplicará una penalización incrementando 

los siguientes porcentajes a la cubicación de la madera o al peso de los camiones de madera que 
se haya constatado que han sobrepasado el número de días permitidos en el anterior apartado, sin 
perjuicio de otras compensaciones por daños por plagas o enfermedades que pudieran derivarse. 
Los porcentajes serán: 

• 15% si la madera ha tardado en extraerse de 1 a 30 días más de los autorizados. 
• 25% si la madera ha tardado de 31 a 60 días más de los autorizados. 
• 50% si la madera ha tardado más de 60 días. 

 
- Los productos se liquidarán en su totalidad por toneladas o por metro cúbico, de acuerdo con el 

apartado anterior, sin que se puedan liquidar parcialmente con distintas unidades. El adjudicatario 
queda obligado a la extracción de la totalidad de la cosa cierta objeto de la enajenación que se 
describe en el apartado II, en la zona que se indica en el plano adjunto. 

 
- El producto objeto de la cosa cierta serán las partes del árbol aprovechables industrialmente de 

los pies apeados, sin que el diámetro en punta delgada sea nunca superior a 6 cm. El resto 
tendrá la consideración de leñas. En el caso de que se dejen sin causa justificada diámetros en 
punta delgada superiores a 6 cm, se aplicará un incremento de 5 € por capota cortada 
indebidamente en la liquidación final. 

 
- Los pies apeados que no se encuentren señalados o destinados a su corta se computarán como 

daños: 
o Daños inevitables. Aquellos que el APN o el técnico supervisor considera que han tenido 

que ser apeados o dañados de forma inevitable para aprovechar la cosa cierta. Estos 
daños se valorarán al precio unitario del lote. 

o Daños evitables. Aquellos que, a juicio del APN o técnico supervisor del 
aprovechamiento, se hayan apeado sin causa justificada para la correcta ejecución del 
aprovechamiento. Estos daños se valorarán por metro cúbico al doble del precio medio 
unitario del lote. La realización de daños evitables reiterados sobre la masa residual será 
motivo suficiente para la suspensión del aprovechamiento, procediéndose a la liquidación 
de lo extraído hasta ese momento, y todo ello, independientemente de las acciones a que 
diesen lugar los hechos. 

 
- Si durante la ejecución del aprovechamiento se producen fenómenos meteorológicos que 

provoquen caídas o vuelcos de arbolado o daños por plagas cuya forma de combatirla sea el 
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apeo y desembosque de la madera, o se precisa del apeo de arbolado para realizar cualquier 
mejora en las infraestructuras del monte, el técnico o APN encargados del aprovechamiento 
podrán autorizar al adjudicatario la corta y aprovechamiento de estos árboles, justificando su 
aprovechamiento siempre para evitar daños mayores. Estos pies se liquidarán a la mitad del 
precio unitario de adjudicación del aprovechamiento. 

 
- Tras la realización del acta de contada en blanco o acta de medición final de los productos objeto 

de aprovechamiento, si se determinara la existencia de excesos, estos no podrán ser retirados 
por el adjudicatario del monte hasta que no se acredite documentalmente el abono de los 
mismos, debiendo permanecer en el monte a modo de garantía un numero de pies equivalente al 
volumen de los excesos determinados.  

 
 
METODO DE EXPLOTACIÓN 
 
- En el caso de ejecución del aprovechamiento de forma mecanizada mediante procesadora y 

autocargador, se realizará del siguiente modo: 
 

1. Fase sistemática: Se abren calles de desembosque a una distancia mínima entre ejes de 15 
metros, perpendiculares a las curvas de nivel (línea de máxima pendiente), de anchura 
aproximada 3,5 m para que circule la maquinaria de extracción o de corte. Se evitará la ejecución 
de calles transversales, excepto en casos justificados y siempre bajo la autorización del APN o 
técnico encargado del aprovechamiento. Estas calles podrán ser previamente señalizadas por el 
APN responsable del aprovechamiento. 
2. Fase selectiva: En la masa existente en las entrecalles se aplica una clara conforme lo 
especificado en el apartado II, hasta conseguir la densidad final objetivo de los rodales (ver 
apartado II) o hasta apear los pies chaspeados objeto de aprovechamiento, o hasta cortar los pies 
no marcados como “pies del porvenir”, en su caso. 

 
Se permite la extracción del árbol entero. En este caso la medición de los productos será siempre 
por tonelada de astilla producida in situ y con los demás condicionantes establecidos en este 
pliego para esta forma de liquidación. 

 
 

APEO 
 
- El método de explotación del aprovechamiento será el indicado por la Unidad de Gestión 

Forestal, siendo potestad de la Administración determinar el orden de avance de las cortas y de la 
extracción de los productos. Cualquier variación deberá ser solicitada a la Administración y lo 
mismo en cuanto al método de extracción. Será obligatorio el apeo de todos los pies objeto de 
aprovechamiento (por chaspe o por criterio), superiores a 12,5 cm de diámetro normal.  

 
- El APN responsable del aprovechamiento podrá señalar la totalidad o muestras de pies a apear, 

para fijar el criterio de corta del adjudicatario. También podrán señalarse los pies del porvenir que 
en ningún caso podrán ser apeados. En caso de que alguno de estos pies deba ser apeado de 
para poder ejecutar las labores del aprovechamiento (calles, vías de saca, cargaderos, etc…), o 
por otras razones justificadas, el adjudicatario deberá conservar un pie de similares 
características y espaciamiento y comunicarlo al APN responsable del aprovechamiento. 

 
- No son objeto de aprovechamientos los pies pertenecientes a otras especies distintas a las 

indicadas en el apartado II. 
 
- Se deberán respetar los pies no señalados o no chaspeados que presenten cavidades o nidos de 

pícidos u otras aves, o aquellos que presenten una señalización específica que indica árbol 
refugio de biodiversidad. En este último caso no se cortará el arbolado situado en un radio de 6 m 
en torno al árbol refugio. 
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- El APN responsable del aprovechamiento podrá señalizar o comunicar al adjudicatario la 

localización de determinados pies que bajo ningún concepto pueden ser apeados, derribados o 
dañados. 

 
 
 
DESEMBOSQUE. 
 
- Con el fin de evitar efectos erosivos y/o daños al regenerado existente, el personal técnico o el 

APN encargado del aprovechamiento podrá limitar el empleo de maquinaría exclusivamente a 
calles colectoras fijadas previamente para la operación. 

 
- Si se forman pilas, estás no deberán apoyarse en árboles en pie. 

 
- Para la extracción de los productos se emplearán las pistas ya existentes. Si fuese necesaria la 

apertura o repaso de accesos, por cualquier causa, se realizarán a expensas del Adjudicatario. Éste 
habrá de obtener, previamente a la ejecución de tales labores, el consentimiento previo de la 
Administración y de los particulares que pudieran verse afectados por las operaciones de extracción 
de la madera o de puesta en cargadero. En todo caso, el Adjudicatario habrá de respetar las 
condiciones técnicas que la Administración le imponga, y será único responsable de las 
reclamaciones que por daños y perjuicios puedan ser formuladas a causa de la apertura o repaso de 
los accesos a las zonas de aprovechamiento o de la extracción de la madera del monte y puesta en 
cargadero. 

 
- Con suficiente antelación el adjudicatario comunicará al APN de la zona, el lugar exacto donde va 

a amontonar la cambra, con el fin de evitar daños sobre recintos de flora protegidos u otros 
hábitats. 

 
- En el caso de desembosque con autocargador éste solo circulará por vías de saca, pistas o calles 

de desembosque, evitando pisar el suelo forestal que no haya sido previamente alterado. 
 

 
APILADO Y ELIMINACIÓN DE RESTOS. 
 
- Durante las operaciones de corta se situarán adecuadamente los restos de corta en la calle de 

desembosque para favorecer las posteriores operaciones de apilado y trituración. 
 

- Tras el desembosque del producto aprovechable, el adjudicatario deberá proceder al acordonado 
de los restos y su eliminación mediante trituradora de eje horizontal acoplada a tractor de ruedas 
de al menos 71 CV. El apilado de restos y su eliminación se realizará exclusivamente en las 
calles de desembosque, excepto indicación expresa del APN encargado. Al menos se realizarán 
dos pasadas de tractor por cada cordón de restos, excepto comprobación previa por parte del 
APN de que con una pasada los restos han quedado suficientemente triturados. 
 

- La eliminación de restos se realizará dentro del plazo de ejecución del aprovechamiento en los 
dos meses siguientes desde la finalización del desembosque, excepto si el APN o técnico 
responsable del aprovechamiento establecieran otro periodo por razón de riesgo de incendios, 
plagas, daños al monte o interferencias con otros usos y aprovechamientos. 

 
 
 
 
OTRAS POTESTADES DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
- La Administración podrá exigir el tronzado de determinado número de árboles al objeto de 

ejecutar mediciones. Estos árboles se deducirán si no pueden ser aprovechados por el 
rematante. Estos trabajos correrán a cargo del rematante. 
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ÉPOCAS EXCLUIDAS DEL PERÍODO DE DISFRUTE. 
 

- En la época en la que se produzca el aprovechamiento pascícola en el monte, las operaciones 
del aprovechamiento maderable deberán evitar daños, accidentes o molestias al ganado, de 
modo que ambos aprovechamientos puedan ser compatibles y simultáneos. El adjudicatario 
deberá informarse en todo momento de la situación y lugares donde se encuentra el ganado 
pastando para evitar interferencias. Las operaciones no dañarán zonas de pasto y se evitará 
invadir estas zonas con acopios, cambras o pilas de madera, estacionamiento de maquinaria, etc. 
El APN o técnico encargado del aprovechamiento podrá suspender temporalmente las 
operaciones del mismo, si se detectan incompatibilidades con el aprovechamiento pascícola. Los 
daños al pasto que se produzcan, y que a juicio del APN o técnico controlador del 
aprovechamiento, hayan sido evitables, deberán ser restituidos por el adjudicatario a su cargo. 

- Si la superficie del lote coincide con zonas de batidas de caza mayor, se suspenderán las 
operaciones del aprovechamiento en los días de batida legalmente autorizadas. 

- No se podrán realizar trabajos relacionados con el aprovechamiento durante el periodo de 
reproducción del águila-azor perdicera (Hieraetus fasciatus), que se define en el Decreto 
326/2011, de 27 de septiembre, por el que se establece un régimen de protección para el águila-
azor perdicera, para el periodo comprendido del 1 de febrero al 30 de junio. 

 

PREVENCIÓN DE DAÑOS. 

- El adjudicatario será responsable de los daños producidos por él, incluso por omisión o descuido, 
en los terrenos entregados, incluidos los 200 metros a su alrededor. 

- Por razones de prevención de incendios forestales, riesgo de plagas, riesgo de daños al suelo 
por mala situación climatológica, riesgo de afección a especies catalogadas, o cualquier otra 
circunstancia en la que las operaciones de aprovechamiento supongan un riesgo para la masa 
forestal, o para la seguridad del personal que esté trabajando en el aprovechamiento, el APN 
encargado del aprovechamiento o el personal técnico de la Unidad de Gestión Forestal del 
Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel podrán suspender 
temporalmente la ejecución del aprovechamiento. 

- El adjudicatario estará obligado a reparar a su cargo los daños producidos por las labores del 
aprovechamiento tanto en la superficie del lote como en sus infraestructuras y viales, que se 
reflejarán en el acta de Reconocimiento Final. Las fianzas o garantías depositadas a tal fin, no 
serán devueltas hasta que el APN o técnico del Servicio Provincial y la entidad propietaria 
acrediten la no existencia de daños y así se refleje en informe, documento o acta de 
Reconocimiento Final. 

- No se realizarán operaciones del aprovechamiento en zonas húmedas, tremedales, gotiales o 
cualquier zona sensible desde el punto de vista ambiental o que amenace valores de la Red 
Natura 2000 o de los usos y aprovechamientos del propio monte, aunque esas zonas se 
encuentren en el interior del rodal del aprovechamiento. Esas zonas podrán ser señalizadas 
físicamente por los APN o técnicos encargados del aprovechamiento. Si el adjudicatario o su 
personal detectase alguna zona sensible no señalizada, lo comunicará inmediatamente al APN 
del monte y evitará aprovechar la zona hasta que el personal del Servicio Provincial valide esa 
información y permita seguir con el aprovechamiento o evitar esa determinada zona.  

 
 
OTRAS CONSIDERACIONES. 
- La zona objeto de aprovechamiento se corresponde con la superficie delimitada en el plano 

adjunto. 
 
- Cuando el monte esté incluido en Sistema de Certificación Regional Aragonés de Gestión 

Forestal Sostenible, el adjudicatario deberá acogerse a las obligaciones que conlleva. Los 
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trabajadores intervinientes deben ser informados del hecho y recibir el folleto de buenas prácticas 
forestales que deberá portarse, junto con la licencia de disfrute, mientras se estén ejecutando las 
labores inherentes al aprovechamiento. La constancia documental quedará acreditada mediante 
la firma del adjudicatario junto con el acta de entrega. 
 

- Si el monte está ordenado, el Adjudicatario estará obligado al cumplimiento de las prerrogativas 
que contenga el Proyecto de Ordenación del monte, que sean de aplicación en la ejecución del 
aprovechamiento 

 
 
 

Teruel, a la fecha de la firma electrónica 
 

EL TÉCNICO DEL SERVICIO PROVINCIAL 
 

Fdo.: Francisco R. Miedes Romero 
 

LA JEFA DE UNIDAD DE GESTIÓN FORESTAL 
 

Fdo.: Ana C. Oliván Villobas 

 CONFORME, EL ADJUDICATARIO 
 
 

Fdo.: _____________________ 
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